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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

8 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOLUCIÓN No. 381 

1(0 FEB. 205 
Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social un Proyecto de Infraestructura Vial 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales y especialmente de las que le confiere los 
artículos 58 de la Ley 388 de 1997 y  los numerales 9 del artículo 4 y  1 del artículo 11 del Decreto 4165 

de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 4165 de 3 de noviembre de 2011, se modificó la denominación y naturaleza 
jurídica del Instituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura, Agencia 
Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, financiera y técnica, 
adscrita al Ministerio de Transporte, cuyo objeto según lo previsto en el artículo 3° ibídem es "... planear, 
coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas 
de Asociación Público- Privada —APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, 
administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los 
servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público privada para otro tipo 
infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de 
infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas que 
regulan la distribución de funciones y competencias y su asignación". 

Que el Artículo 4 Numeral 9 del Decreto 4165 de 2011, determina las funciones de la Agencia Nacional 
de Infraestructura, dentro de las cuales se encuentra: "ARTICULO 4o. FUNCIONES GENERALES. Como 
consecuencia del cambio de naturaleza, son funciones generales de la Agencia Nacional de 
Infraestructura: ( ... ) 9. Coordinar y gestionar, directa o indirectamente, la obtención de licencias y 
permisos, la negociación y la adquisición de predios y la realización de las acciones requeridas en el 
desarrollo de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo," 

Que el Artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, fija los motivos de declaratoria de utilidad pública e interés 
social para la adquisición de inmuebles, así: "ARTICULO 19. Definir como un motivo de utilidad pública e 
interés social la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura del transporte a los que se refiere 
esta ley, así como el desarrollo de las actividades relacionadas con su construcción, mantenimiento, 
rehabilitación o mejora, quedando autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e 
inmuebles urbanos y rurales que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la 
Constitución Política.." El 
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Que, el artículo 57 de la Ley 1682 de 2013, dispone que una vez aprobado el trazado y ubicación de los 
proyectos de infraestructura de transporte, las autoridad administrativa competente deberá remitir esta 
información a la Agencia Nacional Minera "con el fin de que las áreas ubicadas en dicho trazado y las 
fuentes de materiales identificadas sean incluidas en el Catastro Minero Colombiano y de este modo sean 
declaradas como zonas de minería restringida y en las mismas, no se puedan otorgar nuevos títulos de 
materiales de construcción, durante la vigencia del proyecto distintos a las autorizaciones temporales 
requeridas para la ejecución del mismo." 

Que de conformidad con el Articulo 2 de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, se aprobó como parte integrante de dicha Ley, el documento: "Bases 
del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 - Prosperidad para Todos", en cuyo capítulo III, se determinó 
el esquema de Asociaciones Público Privadas como una estrategia para impulsar la infraestructura como 
uno de los pilares de crecimiento en Colombia. 

Que en línea con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan Maestro de 
Transporte, para mejorar la infraestructura de transporte y garantizar la conectividad de las regiones, la 
Agencia Nacional de Infraestructura ha planteado un ambicioso programa de concesiones de carreteras 
compuesto por seis grupos de proyectos, los cuales impactan importantes regiones del país en materia 
económica, para lo cual a partir del año 2012 la Agencia Nacional de Infraestructura inició la cuarta 
generación de concesiones. 

Que en concordancia con lo anterior se expidió el Documento Conpes 3760 del 20 de agosto de 2013, 
para Proyectos Viales bajo esquemas de Asociaciones Público Privadas Cuarta Generación de 
Concesiones Viales, donde se presentan los lineamientos de política del programa de cuarta generación 
de concesiones viales (4G), dirigido a reducir la brecha en infraestructura y consolidar la red vial nacional 
a través de la conectividad continua y eficiente entre los centros de producción y de consumo, con las 
principales zonas portuarias y con las zonas de frontera del País. 

Que dentro de los Proyectos Viales bajo esquemas de Asociaciones Público Privadas Cuarta Generación 
de Concesiones Viales se encuentra el Proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz 
del Viso. 

Que en cumplimiento de sus funciones, la Agencia Nacional de Infraestructura cuenta con la 
estructuración de estudios de prefactibilidad y factibilidad, estructuración financiera, diseños de 
ingeniería y gestión ambiental, social, predial, que permiten un adecuado esquema de asignación de 
riesgos y responsabilidades asociadas al diseño, construcción, operación y mantenimiento de la 
infraestructura del proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso. 

Que la Vicepresidencia de Estructuración de la Agencia Nacional de Infraestructura mediante Memorando 
No. 2014-200-011918-3 del 12 de Diciembre de 2014, en ejercicio de sus funciones, certificó, luego de 
un proceso técnico de verificación realizado por esa dependencia y su equipo, que el proyecto a 
declararse de utilidad pública mediante el presente acto administrativo, se encuentra georeferenciado y 
ubicado en las coordenadas geográficas que se allegaron mediante archivo digital, adjunto al memorando 
antes mencionado. 

Que el proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso, cumple los presupuestos 
establecidos en las normas constitucionales y legales vigentes para ser declarado de utilidad pública e 
interés social. 
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En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárase de utilidad pública e interés social el Proyecto Puerta de Hierro - 
Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso. 

ARTICULO SEGUNDO.- Según consta y se certifica en el Memorando No. 2014-200-011918-3 del 12 de 
Diciembre de 2014, de la Vicepresidencia de Estructuración de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
el cual forma parte integral de la presente resolución, se considera de utilidad pública e interés social la 
franja de terreno del corredor vial del proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del 
Viso que se determina por las coordenadas georeferenciadas en sistema Magna Sirgas, Origen Bogotá, 
contenidas en el Anexo No. 1, el cual forma parte integral de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Hace parte integral de la presente resolución el Anexo No. 2 que contiene el 
shape del proyecto Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto - Cruz del Viso. 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese la presente resolución a la Agencia Nacional de Minería, Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, a la Corporación Autónoma Regional del Dique - CARDIQUE, 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar- CSB, Corporación Autónoma Regional de sucre 
CARSUCRE, Corporación Autónoma Regional del Atlántico- CRA, a la Gobernación de Sucre, 
Gobernación de Bolívar, Gobernación del Atlántico ' a las secretaria de planeacíón de los municipios de 
Los Palmitos, Ovejas, Carmen de Bolívar, San Jacinto, San Juan de Nepomuceno, Mahates, Calamar, 
Suán, Campo de la Cruz, Candelaria, Ponedera y Palmar de Varela. 

ARTICULO QUINTO.. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

Dada en Bogotá D.C., a los 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

¿UJGkoL 
LUIS FERNANDO ANDRADE MORENO 

residente Agencia Nacional de Infraestructura 

Proyecté: Pñscila Sánchez. 
ng. Rafael f. Gomez - Asesor Técnico ç 
ng. Oscar Gerardo Cifuentes - Asesor Técnico VE J.Ál 

Revisé: Héctor Jaime Pinilla Ortiz! Vicepresidente Jurídico 
Camilo Jaramillo Berrocal / Vicepresidente de Estructuración (E) 

.rniIo Mendoza Rozo! Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno 
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TO)OSPOFUN 
NUEVO PAIS 

Acjnd Naion de 
Infraestructura 

Bogotá, D.C. 

Señores 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rad Salida No. 2015-101-003382-1 	 ¡ 
Fecha: 20/02/2015 11:35:03->101 
ÜEM ALCALDIA MUNICIPAL DE SA JUAN DE N 
Anexos 1 CD 	 flfrer, 

IIIoII 	III IO II IIII III II II 
SECRETARIA DE PLAN EACION 
Municipio de San Juan de Nepomuceno 
Carrera 13 No 8-70 Centro Administrativo Ramón Rodriguez Diago" 
Teléfono. (57 5) 6890596 
San Juan de Nepomuceno - Bolivar 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR J4ME PII{LLA ORTIZ 
Vicepreente .trídico 

Proyectó: Greisy Ricardo 	 ./ 

Revisó: Nazly Janne Delgado Villamil ,4'j4J 	- 

Nro Rad Padre: 	
- / 

Nro Borrador: - 201 101 0O()30&l,doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720- 	wanL 	co Email: Contaclenos@anigov.co  Nit. 830125996-9 



Agencia Nacion de 
Infraestructura 

TODOS POR UN 
NUEVO 

Bogotá, D.C. 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-1010033841 	

Ni Fecha: 20102)2015 11:36:23->1O1 
OEM ALCALDE MIJNICJPA CAMPO DE LA CRUZ 
Anexos:1 CD 

1 IlIIllIIlIIIIIIIIIIü IIIIIIIIllhIllIIflhIIllhI ff1IIIIIII IIIi!IIIHIII Señores 
SECRETARIA DE PLAN EACION 
Municipio de Campo de la Cruz 
Calle 6 No. 10-106 
Teléfono. (035) 8797318 
Campo de la Cruz - Atlántico 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTORJIME P1NILLA ORTIZ 
Vicepr,'sidenJuríd ico 

Provectó: GreiSy Ricardo 
Revisó: Nazlyianne Delgado ViHmil 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: . 20151010003096.doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— www.anigov.co  Email: Contactenos@ani.gov.co  Nit. 830125996-9 
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TODOS POR UN r 	
NUEVO PAÍS,  

Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Suán 
Calle 3 No. 14-08 
Teléfono. (057) 8723029 
Suán - Atlántico 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rad Salida No. 20151O10033851 
Fecha: 2010212015 11:37:02->101 
OEM ALCALDIA MUNICIPAL DE SUAN 
Anexos:1 CD 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz de¡ 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR JAIME PIrflLA ORTIZ 
Vicepr(11i 	Jydico 

/ 
Proyectó: Greisy Ricardo - 
Revisó: Nazly Janne Delgado VillarnhljçJ 4)et' 
Nro Raci Padre: 
Nro Borrador: - 20151010003095 .doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— www.anLgov.co  Email: Contactenosani.qov.co  Nit. 830125996-9 
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Aencii Njacion,I cje 
Infraestructura 

Bogotá, D.C. 

Señor 
JOSE ANTONIO SEGEBRE 
Gobernador 
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
Calle 40 Cra. 45 y 46 
Teléfono. (57+0*5)3307000 
Barranquilla —Atlántico 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 20151010033871 
Fecha: 20/02/2015 11:4O:2>1O1 
OEM GOBERNACION DEL ATLANTICO SECRETAd 
Anexosi CD 

lIII//I//I//II/11 /iII/I//Il//J//IIIIIlIIiiII///II/II/I/II//IIlIillhiiluillh//iii 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz de¡ 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

J JL 
HECTOR JAWE PINII..LA ORTIZ 
Vicepesente Jtídico 

Proyé' tó: Greisy Ricardo -, 

Revisó: Nazly Janne Delgado 
Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: 2015101000308!i .doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX 3791720— vwar.eo.c.0 Email Contactenos@ani.gov.co  Nit, 8301 25996-9 
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Infraestructura 

Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Mahates 
Carrera. 37 N2  18-05 PLAZA PRINCIPAL 
Teléfono. (57) 6396515 
Mahates Bolivar 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-101-0033881 	 A ' Fecha: 20/02/2015 11:41 :07->101 
OEM - ALCALDIADE MAHATES 
Anexos - 1 CD 

III IIIUI1II IIllI IJIIIIIII IIllIJIIIIllhI HillhllI JI 1 II 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atenta mente, 

HECTORJ,A(ME PJNILLA ORTIZ 
Vi ce p ri de nte/u ríd i co 

Proyectó: Greisy Ricardo• 	- 

Revisá: Nazly Janne Delgado Villamil4 
Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: - 20b101 000309.doe 
GADF-F- 012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720- wwarijpv.c:o Email; Conactenosani.gov.co  Nit. 830125996-9 



TODOS POR  UN 
NUEVPAS 

Agencw NjcionaI d 
Infraestructura 

Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Calamar 
Calle 20 N° 2 06 - Palacio Municipal 
Teléfono. 57 -5 6208398 
Calamar - Bolivar 

AGENCIA NACIONAL GE INFRAESTcTU 
Rad Salida Ni,. 20151010033891 
Fecla 2010212015 1141 :42).101 
OEM 

ALCALDIA MUNICIPAL CAMAR 

AneXO51  CO 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR/AIME P(NILLA ORTIZ 
Vicepr,ísidentØrídico 

Proyectó: Greisy Ricardo  

Revisó: Nazlyianne 0018ado Viii 	4.Øj 
Nro Rad Padre: 	 / 
Nro Borrador: 201 5 1 01  00030f4.doc 
GADF-F 012 

Avenida Calle 26 r 9-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720- 	w.anig3v.co  Email: Contactenosani.gov.co  Nit. 830125996-9 
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Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Candelaria 
Calle 12 N° 11 - 69 Plaza Principal Candelaria 
Teléfono. (057) 3116815964 
Candelaria - Atlántico 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 20151010033901 
Fecha: 20102/2015 11:42:17_>101 
OEM ALCMDE MUNICIFAL CANDERIA 

Anexos.l CD 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Vjso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

/ 1é 
HECTO

J

4IMy(ÑILLA ORTIZ 
Vicepr sident Juridico 

Proyectó: Grejsy Ricardo '1 
Revisó: Nazly Janne Delgado Villamil 
Nro Rad Padre: 	 / 
Nro Borrador: 201 101_0003097/doc 
GADF- F-012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PEX: 3791720— ow.anLgpço Emai: Contactenos@ani.gov.co  Nit. 830125996-9 
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Bogotá, D.C. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 20151010033911 
Fecha: 20/0212015 11:4252.>1O1 
0CM ALCALDIA MUNICIPAL DE PONEDERA Ariexosi CD 

I/Il//Il/I//IIII///IIlI//I///Ii1II/IiI/I//II/i/llhllllillll!/III1iiiiii/Iiiiiiii 
Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Ponedera 
Calle 11. No 16 - 64 
Teléfono. (57 5) 876 96 70 
Ponedera - Atlántico 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR J1ME PJNILLA ORTIZ 
Vi ce p re'(d e nte4 ríd ico 

Proyectó: Greisy Ricgrdo. 	 ) 
Revisó: NazlyJanne Delgado Villamil 
NroRadPadre: 	 1 
Nro Borrador: 20h10 10003 097. doe 
GADF-F-012 

AvenIda Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720—',ani0c0 Ernail: ConIactenosanI.gov  CO Nit. 830125996-9 



Açlencia Nionai 
InfraEstructura 

Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Palmar de Varela 
Calle 3 No. 5-04 
Teléfono. 3114272627 
Palmar de Varela —Atlántico 

TODOS POIR UN 
NUEVO PAts 

AOENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 20151010033921 
Fecha 20/02/2015 111:433>101 	

AM OEM ALCALDE MUNICIPAL PAt.MAR DE VARELA Arexos CD 

11111111 11111111 11111111111i(ii/iii 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR J4ME PINILLA ORTIZ 
Vicepresíente Járídico 

/ 	 . 

Proyptó: Greisy Ricardo 
Delgado Villal///1 

Nro Borrador: 201 5  101 0003 1 0(doc 
GADF-F-012 	 1 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— www.aro co Email Contactenos@ani.gov.co  Nit. 830125996-9 
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TODOS POR UN 

Bogotá, D.C. 

Doctora 
NATALIA GUTIERREZ JARAMILLO 
Presidente 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Av. Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Pisos 8, 9 y 10 
Bogotá D.0 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-101-003393-1 	 ¡ 
Fecha: 20/0212015 11:44:22->101 
OEM AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Anexos:1 CD 

ItI III DII IIII IIV IIIII I III II 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 nPor  medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTORJJAIME  MILLA  ORTIZ 
Vicep9e'sident4urídico 

Proyectó: Greisy Ricardo-. 
Revisó: Ngzly Janne Delgado Villamil 
Nro Rad Padre: 	 / 
Nro Borrador: 201 1 01 0003 024 .doc 
GADF-F-012 

20-FEB-15 02.26. 

DFS 

No 
Placa linera: 201510i.003393-1 Folios: 
AnexoS: 1 Anex DesC: CD 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX 3791723- 	jov.co Ernail. üur:taoer1os@ani.gov.co  Ñu. 830125996-9 
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Aqe'i.a Waiional  de 
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-101-003394-1 	 ¡ Fecha: 20/0212015 11:44:59.->1O1 	 1 OEM AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AME 

Bogota, D.C. 	 Anexosi CD

¡ JII IIIIIllhII ¡I IJIIlHhII IJIUIJ Hil IIHIIIH JIJI JI 
Doctor 
FERNANDO IREGUI MEJIA 
Director General 
AUTORIDAD NACIONAL DE LiCENCIAS AMBIE\TALES —ANLA 
Calle 37 No. 8-40 Piso 2 
Bogotá D.0 

ANCA 	 1II 
Rad ¡ cac ón 2010008571 1 000 

S1 	1 	 ,I iuu 	. 	 F•.I ASUNTO Comunicacion  

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de \/arela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR/AIME P,NILLA ORTIZ 
Vicepridente)rídico 

Proyectó: Greisy Ricardo,- 	 ¡ 
Revisó: Lllazly Janne Delgado Villamii4t/ 
Nro Red Padre: 	 / 
Nro Borrador: 2015101 00030Y5.doc 
GADF- F-012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— wvíw&rigov os Ernail. Contactenos@anI.gov.co  Nit. 830125996-9 
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Bogotá, D.C. 

Doctor 
OLAFF PUELLO CASTILLO 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015101..0033971 
Fecha: 20/02/2015 11:47:03..>.1O1 	

___ 1 OEM CORPORACION AUTONOMA REGIOL DEL C Anexos1 CD 

!lIlI 11111 IIIIIIiIII 1//l/ lIllhIII/I!IIIIIllhII/IIIllhIIII(Ili!!i!iii /Il iii! 

Director 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE —CARD1QUE- 
Transversal 52 # 16 - 190. Barrio El Bosque, Sector Manzanillo. 
Cartagena de Indias - Bolivar 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

pI- 
HETOR J/ME PJ$IILLA ORTIZ 
Vicepredente/i rídico 

Proyectó: Greisy Ricardo 
Revisó: Nazly Janne Delgado Villamil  
Nro Rad Padre:  

Nro Borrador: 201 101 000302 doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PDX: 3791720- wwani.qov co Ernail. Contactenosarii.gov.co  Nit. 630125996-9 
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AGENC\A NAC0HAL DE FRAESTCTU 
Rad Salida No 20151010033981 
Fecha: 2010 V2015 11:47:4>101 

Bogota, D.C. 	

QEM CORP0BLN AUTNOMA REGIONAL DE 

AnexOsl CD 

Señores 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL SUR DE BOLIVAR-CSB 
Carrera 16 No. 10 - 27. 
Magangué - Bolívar. 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de¡ 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso" 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR 	 PINktLA ORTIZ 
VicepreZ: Jydico 

Proyeó: Greisy Ricardo•. 
Revisó: Nazly Janne Delgado Villamil 
Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: 2015101_0003076.doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°59.51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— www.ariioov.c Emal: Conlacíenos@ani.gov.co  Nit. 830125996-9 
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rad Salida No. 2015101003399 1  

FecIa: 20102)2015 11:48:16->101 

Bogota, D.C. 
OEM CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL A 

Anexos:l CD 

Señores 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO 
Calle 66 No. 54-43 
Teléfono. (+5) - 3492454 
Barranquilla —Atlántico 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo erunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR JAJ'ME PINÍLLA ORTIZ 
Vicepresj4ente ijé'rídico 

Pro/cto: Greisy Ricardo 
Revisó: Nazly Janne Delgado Villamil 
Nro Rad Padre: 	 7,81 ,10e  Nro Borrador: 201 101000(J 
GADF-F 012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PDX 3791720- sww. LDvco Ernai :cnlactenos@ani.gov.co  Nit. 830125996-9 



Agencia Facional de 
Infraestructura 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rad Salida No. 2015-101-003400-1 
Fecha: 20/02/2015 11:48:58->101 1 ^A.N  OEMC4RSUCRE  

Bogota, D.C. Anexos:1 CD 

Señores 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SUCRE- CARSUCRE- 
Carrera 25 No. 25- 101, Av. Ocala 
Teléfono. (+52) - 749995 - 749988 
Sincelejo - Sucre 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 deI 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atenta/E

J
PIN 
/

HECTOR LA ORTIZ
Vicepre o 

/ 
Pe'ectó: Greisy Ricardo 
Revisó: Nazly Janne Delgado 
Nro Rad Padre: 	

- 	/ 
Nro Borrador: 201 101 000..0 17.doc 
GADF-F- 012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— wwwni.o,ov.co Ernail: Contactenos@ani.gov.co  Nit. 830125995-9 
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Bogotá, D.C. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-101-003401-1 	 ¡ 
Fecha: 20/0212015 11:49:45->101 
OEM GOBERNACION DE SUCRE 
Anexos:1 CD 

II III DIII IDI IIIII DI IDD IIII II IIIII II DI III 
Señor 
JULIO CÉSAR GUERRA TULENA 
Gobernador 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 
Calle 25 No. 25b - 35 ay. las peñitas 
Teléfono. (57 5) 2801710 
Sincelejo - sucre 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 de] 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

j 

HEcTOR lME PINILLA ORTIZ 
Viceprídente/rídico 

P/yIctó: Greisy Ricar 	 / 
Revisó: Nazly Janne Delgado Villarní  

Nro Rad Padre: 	 / 
Nro Borrador: 2.01 5 1 01 00001.dOC 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°5951 Torre 4, Piso 2 
PSX: 3791720— wwAanov.co  Email. Contactenos@ani.gov.co  Nit. 830125996.9 
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Rad Salida No. 201 5-101 -003402-1 
Fecha: 20/0212016 11:50:27->101 	 A NI Bogotá, D.C. 	 0CM 000ERNACION DE BOLIVAR 	 ! II 
Aexos,1 CD 

Señor 
JUAN CARLOS GOSSAIN ROGN1NI 
Gobernador 
DEPARTAMENTO DE BOLI VAR 
Calle 28 No 24-79 Barrió Manga Centro Empresarial El lman 
Teléfono. (57)-(5)-6517444 
Cartagena de Indias - Bolivar 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro — Palmar de Varela y Carreto- Cruz de¡ 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR J..A'IME PIMLLA ORTIZ 
Vicepridente J~4rídico 

Proyectó: Greisy Ricardo 
Revisó: Nazly Janne Delgado ViIlamI!.,441  

Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: 2015101000308L0 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX; 3791720- em'wnni.cov.w E-mail: Contactenos©ani.90v.co  Nit. 830125996-9 
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Bogotá, D.C. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTIUCTURA 
Fkad Salida No. 20151010034031 	 ANI  Fecha: 2010212015 11:51 :02->101 
OEH ALCALDIA DEL CARMEN DE BOUVAR 
Ane<OS.1 CD 

l\1L 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio del Carmen de Bolivar 
Calle 24 No. 48-88 Plaza Principal 
Teléfono. (57 5) 6860580 
Carmen de Bolivar - Bolivar 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR)1\IME P)NILLA ORTIZ 
Vicepridente1irídico 

Proyectó: Greisy Ricardo - 

Revisó: Nazly Janne Delgado VillanhilJ/4/L) 
Nro Rad Padre: 

Nro Borrador: 201 101 000304.doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX: 3791720— www.nvco Email: Contacterlos@anLgov.co  Nit. 830125996-9 
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AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015-101-003404-1 	 ¡ 
Fecha: 20/02/2015 11:51:39->101 
OEM ALCALDE MUNICIPAL DE OVEJAS 
Anexos:1 CD 

IlMI IIIUhI 1111 M IIII II III II II III MI II 

,fl 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Ovejas 
Carrera 16 # 21 - 105 
Teléfono. (57 5) 2869086 
Ovejas - Sucre 

ASUNTO: Comunicaoón 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

HECTOR)AIME PI)J'ILLA ORTIZ 
Viceprdente).rídico 

Proyeó: Greisy Ricardo 
Revisó: Naz!y Janne Delgado  Villarnil 
Nro Rad Padre: 	 / 
Nro Borrador: 201 t 101000308.3 .doc 
GADF-F-012 

Avenida Calle 25 N59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX. 3791720— www.aiii.,iov.co.  Email: Contactenosani.gov.co  NIt, 830125996-9 



E t jr 
Aoecia Nacional d 
Infraestructura 

TODOS POR UN 

Bogotá, D.C. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Rad Salida No. 2015101-0034061 
Fecha: 2010212015 11:53:02->101 	Ni 
OEM ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JACINTO 
Ar,exos:1 CD 

II I\IIlII II\I1I( II III LII 
Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de San Jacinto 
Calle 19 - carrera 41 Esquina 
Teléfono. (57) 5- 6868386 
San Jacinto - Bolivar 

ASUNTO: Comunicación 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- CrUZ del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Ate ita mente, 

HECTOR /JAEIF(LA ORTIZ 
Vicepres 4ídico 

Proyectó: Greisy Rkardo 	- 

Revisó: Nazlyianne Delgado VilIamil/.LLQ./lj 
Nro Red Padre: 	 J 
Nro Borrador: 201.5 1O100030.doc 
GADF-F-012 

AvenIda Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
PBX; 3791720- 	 njgpv.co Ernail: Contacteros@anigov.co  Nit. 830125996-9 
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NUEVO PAÍs 

Bogotá, D.C. 

Señores 
SECRETARIA DE PLANEACION 
Municipio de Los Palmitos 
Kra. 12 No 6 - 06 Plaza Principal 
Teléfono. (57 5) 2497914 
Los Palmitos - Sucre 

AGENCIA NAC\ON DE INFRAESCTU 

Rad sauda No. 
2 	 1 015101003407  

FeCha: 20,0212015 11:534»101 
oE 

ALCALDE UHICIPAL 

AneX0 	D 

ASUNTO: ComunicacIón 

De manera atenta me permito comunicarle el contenido de la resolución N° 381 del 10 de 
febrero de 2015 "Por medio de la cual se declara de utilidad pública e interés social el 
proyecto de Infraestructura Vial Puerta de Hierro - Palmar de Varela y Carreto- Cruz del 
Viso". 

Para tal fin, adjunto copia de lo enunciado en un (1) CD. 

Atentamente, 

MICE  

HECTOR JAJJ4VIE PI1LLA ORTIZ 
Vicepresj4'ente d'rídico 

-_' 

Proyectó: Greisy Ricardo  
Revisá: Nazly ianne Delgado VIlIarniI/  
Nro Rad Padre: 	

72. Nro Borrador: 20151010003OdO 
GADF-F-012 

Avenida Calle 26 N°59-51 Torre 4, Piso 2 
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